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DECLARACIÓN JURAMENTAD 

QUE HACE El SEÑOR CARLOS 

BENJAMIN ROSALES PINO.--=-=- 

  

     
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

10 Ecuador, hoy veintidós de Abril del dos mil quince, 

¿ 11 ante mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO 

12 GONZÁLEZ, Notario Segundo Encargado de éste 

13 Cantón, comparece el señor CARLOS BENJAMIN 

.14 ROSALES PINO, quien “declara ser de: nacionalidad 

15 ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

16 ocupación Ejecutivo, por sus proptos y personales 

17 derechos.- El compareciente es mayor de edad, 

18 domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito 

19 por esta ciudad de Guayaquil, persona capaz para 

20 obligarse y contratar a quien por haberme 

21 presentado sus respectivos documentos de 

22 identificación de intervenir en el presente acto, doy 

23 fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta. 

24 escritura, a la que procede con amplia y entera 

25 libertad, para su otorgamiento me presenta la 

26 siguiente declaración: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

27 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

28 cargo una de declaración juramentada' que se  (% 
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otorga al tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, por sus propios y 

personales derechos, a efectos de otorgar. la 

presente declaración  ¡juramentada.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, CARLOS 

BENJAMIN ROSALES PINO, libre, voluntariamente y sin 

presión. de ninguna naturaleza y conocedor de las 

"penas contempladas en la Ley para el caso de 

¡incurrir en perjurio, declaro bajo juramento: Que soy 

Ecuatoriano y que mi residencia estable * y. 

permanente es en la República del Ecuador, cantón 

Samborondón, es cuanto puedo declarar en honor a 

la verdad. La presente declaración la realizo. 

conociendo las penas contempladas en la ley para 

el caso de incurrir en perjurio.- Usted señor Notario, 

se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- Firmado 

por la Abogada Ginger Villala Perez. Registro número 

nueve mil ochocientos cuatro, del Colegio de 

Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica: en .el 

contenido de la declaración hecha la que: de. 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública: Además el declarante expresa que la firma 

que consta estampada en esta declaración 

voluntaria es la misma que utiliza en todos sus actos 

públicos y privados.- leída esta escritura de 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 4 

QUE HACE El SEÑOR CARLOS 

BENJAMIN ROSALES PINO.--===- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy trece de Mayo del dos mil quince, ante 

mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, 

Notario Segundo Encargado de éste Cantón, 

comparece el señor CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, de ocupación Ejecutivo, por 

sus propios y personales derechos.- El compareciente 

es mayor de edad. domiciliado en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar 

a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de intervenir en el 

presente acto, doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la siguiente declaración: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo una de declaración juramentada que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, por sus propios y 

personales derechos, a efectos de otorgar la presente 

declaración ¡juramentada.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, CARLOS BENJAMIN 

ROSALES PINO, libre, voluntariamente y sin presión de 

ninguna naturaleza y conocedor de las penas 

contempladas en la Ley para el caso de incurrir en 

perjurio, declaro bajo juramento: Que soy 

Ecuatoriano, que mi residencia estable y permanente 

es en la República del Ecuador, cantón Samborondón; 

y, que soy Representante legal de la compañía 

Uruguaya MOXLEY CORPORATION S.A. es cuanto 
puedo declarar en honor a la verdad. La presente 

declaración la realizo conociendo las penas 

contempladas en la ley para el caso de incurrir en 

perjurio.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

validez del presente instrumento.- Firmado por la 

Abogada Ginger Villala Perez, Registro número nueve 

mil ochocientos cuatro, del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

compareciente se ralifica en el contenido de la 

declaración hecha la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública. Además el 

declarante expresa que la firma que consta 

estampada en esta declaración voluntaria es la 

mísma que utiliza en todos sus actos públicos y 
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privados.- leída esta escritura 

Juramentada, de principio a fin por mí 

alta voz al compareciente, éste lo aprueba en todas 

  

sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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Factura: 002-002-000057256 20150901002P02061 

NOTARIO(A) MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZALEZ 

    

  

  

  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL : 

EXTRACTO 

[Escritura No: [20150901002P02061 al 

ACTO O CONTRATO: . 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13 DE MAYO DEL 2015 

  OTORGANTES 

  

  

    

OTORGADO-FOR ;.* 

  

Persona que le 

ETS] 

  

  

  

  

. 4 ; iná Docutuento de No. ; 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad répresenta 

. ROSALES PINO CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural RENJAMIN DERECHOS CÉDULA 0908504382 [ya TE 

  

  

  

    

   TEN AFAVORDES... > 

  

    

  

            
  

  

  

        

  

  

    
    
  

  

    
  

: ; tama Documento de No. ; Persona que 
Ml Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

E A LEA aan + Cantón. +02 das Mit ai 0 Parrogúia * 

GUAVAQUI. TARQUI 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 

  
    

  

NOTARIO(A) MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZALEZ : 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Superintendencia de compaáj IN ; . 
Guayaquil. .— 

Visitenos en  wwwsupnrcias.gab.ec 

Fecha: 

27/APRI2015 18:07:58 — Usy: Manarog 

MAD 
at OOO A 

Remitente: No. Trámite: 14918 (0 

CARLOS BENJAMI ROSALES 

Expediente: 19709 

. RUC: ¡ D990555575001 
Razón social: 

ECUACULTIVOS ECUATORIANA DE CULTIVOS 
SA 

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

            

   

  

   

  

    

  

Asunto: 
REMITE DECLARACION JURAMENTADA DE 

RESIDENCIA EN ECUADOR 

evise al estado de su trarmre par INTERNET 128 
igitando No ds trámite, año y ventoador =


